[image: image1.png]


Comisión Informativa de Urbanismo, Patrimonio, Contratación y Seguimiento Empresarial


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, PATRIMONIO, CONTRATACION Y SEGUIMIENTO EMPRESARIAL

ACTA
SESIÓN: EXTRAORDINARIA
FECHA: jueves 8 de Junio de 2017 

ASISTENTES: Presidente: D. VALENTIN PACHECO POLO (PP) 
Vocales:         Dª  MARIA MONTAÑA JIMENEZ ESPADA (PP)

D. RAUL RODRÍGUEZ PRECIADO (PP)

D. FRANCISCO ANTONIO HURTADO MUÑOZ (PSOE)

D. ANDRÉS LICERÁN GONZALEZ (PSOE)

D. ANTONIO MARIA IBARRA CASTRO (C´S) 

D. ILDEFONSO CALVO SUERO (CAC)

Secretario:      D. JUAN MIGUEL GONZALEZ PALACIOS

Técnicos asesores: D. JAVIER RUIZ GARCIA Arquitecto jefe del Servicio de Urbanismo

         D. FERNANDO PEDRAZO POLO (Jefe de Sección de Licencias)

Por el Sr. Presidente se abre la sesión siendo las doce horas y cinco minutos del día ocho de junio de dos mil diecisiete, jueves. También asiste el Director de la Oficina de Desarrollo Urbano, D. Francisco José Leza Pérez. 
   ORDEN DEL DÍA
1º.-
Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 11 de mayo de 2017

Se somete a la Comisión Informativa de Urbanismo la aprobación del acta de la sesión extraordinaria de once de mayo de dos mil diecisiete, la cual había sido repartida con la convocatoria. 


No se presentan reclamaciones ni observaciones al acta por lo que la COMISION, por unanimidad, aprueba el acta presentada.

PLANEAMIENTO
2º.-
Modificación puntual del Plan General Municipal en norma zonal 7 Actividades Económicas (PLA-LUE-164-2016).

Se presenta a la Comisión la aprobación inicial de la Modificación puntual del Plan General Municipal en norma zonal 7 Actividades Económicas, tramitada a instancias de D. Francisco Ramírez López en representación de Instalaciones PROVECAEX S.L. (PLA-LUE-0164-2016). El informe emitido por el Servicio de Urbanismo de fecha 30 de mayo de 2017 dice literalmente: 
“Vista la nueva documentación aportada por la Sección de Planeamiento y Gestión perteneciente al expediente iniciado por Francisco Ramírez López, consistente en una “propuesta de modificación puntual” del PGM, relacionada con la Norma Zonal 7 Actividades Económicas. Documento sobre el que solicita del Servicio de Urbanismo el informe correspondiente, el técnico que suscribe informa lo siguiente:

En cuanto a las consideraciones y aspectos generales me remito a lo ya informado con fecha 28 de marzo de 2017. Si bien, teniendo en cuenta el documento presentado denominado “MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE CÁCERES EN UNA MANZANA DE LA AVD. JUAN PABLO II (INSTALACIONES PROVECAEX S.L.)”, a lo ya informado se debe añadir lo que se recoge en los siguientes apartados.

· Objeto de la modificación y contenido del documento:
De los objetivos marcados en la documentación original, todos ellos relacionados con los parámetros de ocupación, retranqueos y reserva de plazas de aparcamiento, con la nueva redacción cabe decir:

1. Se mantiene la propuesta de ocupación de un 100% frente al 60% actualmente establecido para todo el ámbito de la norma zonal y grado, añadiendo una edificabilidad máxima. 

2. Se mantiene el propósito de retranqueo libre, tanto a alineación oficial como a linderos, frente al mínimo de 5 metros que indica la norma.

3. En lo relacionado con la reserva de plazas de aparcamientos para el uso comercial alimentario en la manzana en cuestión, se ha incluido un nuevo texto para la excepción pretendida, siempre aplicable exclusivamente a dicha manzana. En ella ya no se hace referencia al número de plazas obligadas por el Plan para el uso comercial alimentario; ésta se sustituye por una condición relacionada con la superficie  afectada por cualquier actuación de reforma, rehabilitación, modificación o ampliación de las construcciones existentes, para las cuales obliga a una plaza por cada 100 m2 de superficie edificada. En ningún caso, con la nueva redacción la excepción se vincula a lo que inicialmente se pretendía, suprimir para esta manzana en cuestión lo obligado por las condiciones generales del PGM en lo referente a la reserva de plazas de aparcamiento para actividades relacionadas con el uso comercial alimentario (1 plaza cada 25 metros cuadrados), dicha excepción se generaliza para cualquier actuación de las anteriormente relacionadas.

Como ya se informó, hecho que no ha cambiado con la nueva propuesta, los cambios normativos pretendidos seguirían siendo de aplicación exclusiva para la manzana de la Avd. Juan Pablo II donde desarrolla su actividad la empresa PROVECAEX. 

Con respecto al documento anteriormente presentado, éste se completa con la inclusión de una justificación del porqué de la singularidad de la manzana en cuestión, si bien el técnico que suscribe sigue pensando que el problema que se puede dar en esta localización es extensible tanto a las otras dos que constituyen el ámbito de la norma zonal 7.4 en el entorno de la carretera de Mérida (avd. Juan Pablo II), como al resto de ámbitos a los que el PGM le atribuye esta norma zonal, llegando a la conclusión de que el problema es extensible a casi la totalidad de la norma zonal.

Se podría comprobar que el problema detectado en la tramitación del expediente relacionado con la actividad que figura en el documento ya se ha dado anteriormente y se dará en otras actividades ubicadas en las manzanas colindantes, al igual que se pudieran dar en el resto de ámbitos de la norma zonal.

· Conclusión.
Teniendo en cuenta la documentación aportada me ratifico en todo lo informado el 28 de marzo de 2017, puesto que con el documento titulado “MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE CÁCERES EN UNA MANZANA DE LA AVD. JUAN PABLO II (INSTALACIONES PROVECAEX S.L.)”, no se tienen en cuenta todas las observaciones allí recogidas.
Por un lado, el ámbito propuesto es el mismo que se indicaba entonces, no habiéndose adaptado a los criterios incluidos en el informe previo.

Sobre la cuestión de las plazas de aparcamientos no se justifica la nueva propuesta. Teniendo en cuenta además que como se indica en el apartado “Objeto de la Modificación” la excepción que se pretende incluir en el artículo 8.7.12 cambia totalmente, debido a que no se hace referencia en ningún caso a la superficie de uso comercial alimentario.

En cuanto a aspectos formales, teniendo en cuenta su contenido, además de dar cumplimiento de esta nueva “excepción”, obligaría a cumplir las condiciones generales para el uso terciario en su clase comercial, y por tanto seguiría vigente la obligatoriedad de una plaza  cada 25 metros cuadrados de uso comercial alimentario. La inclusión de esta “excepción” sin modificar las condiciones generales establecidas en el CAPÍTULO 4.5. USO TERCIARIO, Artículo 4.5.4. Condiciones particulares de la Clase Comercial (D), estaría provocando la contradicción entre ambos artículos.

La nueva redacción, tendría como objetivo reducir en unas actuaciones determinadas a una plaza cada 100 m2 de superficie edificada para cualquier uso y no superen en superficie el 25% de la ocupada por la actividad.

… “las actuaciones de reforma , rehabilitación, modificación o ampliación de las construcciones existentes , necesarias para dotar la actividad actual o establecer una nueva, dispondrán de una plaza por cada 100 m2 de superficie edificada, previa justificación de las circunstancias de carácter geotécnico o cualquier otra que limite o impida su ubicación en la propia construcción, o cuando para ello fuere necesaria la adopción de soluciones notoriamente desproporcionadas, entendiéndose por tales las que las que demanden una superficie de plazas de aparcamientos superior al 25% de la ocupada por la actividad”.
Por último, creo que en lo referente a los parámetros de ocupación, retranqueos, y edificabilidad propuesto, entiendo que serían lógicos y estaría justificado, al menos, para aquellas manzanas que ya tienen edificaciones y siempre y cuando la modificación se extendiera al menos a aquellas manzanas que tuvieron un origen similar, manzanas en las que se nos están dando casos similares al tratado. 
En lo referente a las plazas de aparcamiento, independientemente de que la modificación deba abarcar los artículos anteriormente citados, si fuera el caso. El técnico que suscribe estima que reducir los estándares establecidos por las condiciones particulares del uso comercial (1 plaza cada 25 m2 de superficie comercial), supone obviar un problema existente en la ciudad, y que se ve acrecentado en el suelo que nos ocupa, suelo consolidado donde se desarrolla una actividad comercial que requiere un alto número de plazas de aparcamientos.

Por todo lo anterior, concluyo diciendo que con el documento presentado no se ha ampliado el ámbito de la modificación tal y como se indicaba en el informe previo; ni tampoco se ha justificado la reducción del parámetro de plazas de aparcamientos, recogido en las condiciones generales de las normas urbanísticas; si bien, como ya se dijo, y teniendo en cuenta todo lo anteriormente indicado, y a la vista de este nuevo supuesto de ordenación de carácter discrecional será superior criterio municipal el que decida al respecto.”
El informe emitido por la Jefa de la Sección de Planeamiento de fecha 2 de junio de 2017 dice literalmente: 
“Con fecha 2 de mayo de 2017, D. Francisco Ramírez López, presenta documento de modificación del Plan General Municipal en una manzana de la Avda. Juan Pablo II (Instalaciones PROVECAEX), redactado por D. Miguel Madera Donoso, cuyo objeto es la modificación del contenido de la Norma Zonal 7 “Actividades Económicas” del PGM, en lo relativo a parámetros de ocupación retranqueos y reserva de plazas de aparcamientos en citada manzana.

La modificación presentada afecta al contenido de los artículos 8.7.9.-  “Ocupación” (D); 8.7.10.- “Posición de la edificación” (D) y artículo 8.7.12 “plazas de aparcamiento” (D) todos ellos pertenecientes al Título VIII “Condiciones Particulares de la Edificación en Suelo Urbano. Normas Zonales”, Capitulo 8.7 “Condiciones Particulares de la Norma Zonal 7. Actividades Económicas”. 

En relación con esta modificación, señalar  que ya con fecha 28 de marzo de 2017 el Jefe de la Unidad de Medio Ambiente, Planeamiento y Gestión Urbanística, en  relación con a una propuesta de modificación del Plan General presentada igualmente por el Sr. Ramírez López en este mismo sentido, emitió informe en el que básicamente se indicaba que la modificación propuesta debería hacerse extensible al resto de parcelas que cuentan con la misma calificación y se encuentran en idénticas circunstancias ya que el problema que se plantea para esa manzana es extensible a casi la totalidad de la Norma Zonal,  así como lo problemático de reducir las plazas de aparcamiento.

La Comisión Informativa de Urbanismo, Patrimonio, Contratación y Seguimiento Empresarial, en sesión celebrada el día 19 de abril de 2017 mostró su conformidad con el informe emitido por el Jefe de la Unidad de Medio Ambiente, Planeamiento y Gestión Urbanística, referido anteriormente, informando favorablemente la propuesta presentada, indicando que debería elaborarse un documento más desarrollado para el estudio de la reducción de plazas de aparcamiento como excepcionalidad a la regla general distinguiendo entre zonas industriales  consolidadas y nuevos desarrollos.

En el documento de modificación de PGM presentado se justifica el hecho de no hacer extensiva la modificación al resto de parcelas o manzanas de la Norma zonal señalando que no todas se encuentran en las misma situación, distinguiendo entre ocupadas y libres y dentro de las ocupadas entre aisladas y manzanas cerradas, así como por razón de su superficie, concluyendo que solo la manzana para la que se presenta la modificación concurren todas las circunstancias que se describen en el documento.

En cuanto a las plazas de aparcamiento justifica su reducción en la propia singularidad de la manzana ya que se trata de un suelo urbano ya consolidado en el que todo su espacio exterior es no consolidado comprendido dentro de APE 33.01 por lo que solo pueden habilitarse plazas dentro de la propia manzana pero no en la proporción que exigen las vigentes Normas Urbanísticas del PGM, aportando así mismo plano MF-5B del propio Plan General sobre riesgos geotécnicos en el calerizo que clasifican la manzana con grado riesgo medio-bajo y alto, y un estudio geotécnico de 2016.

En el  informe emitido por el  Jefe de la Unidad de Medio Ambiente, Planeamiento Contratación y Seguimiento Empresarial, en relación con el nuevo documento, no estando de acuerdo con la justificación planteada, insiste, entre otras cuestiones, en las mismas ya planteadas en la propuesta anteriormente referida, es decir que la modificación del Plan General Municipal debería hacerse extensible al resto de parcelas que cuentan con la misma calificación y se encuentran en idénticas circunstancias ya que el problema que se plantea para esa manzana es extensible a casi la totalidad de la Norma Zonal así como lo problemático de reducir las plazas de aparcamiento. Por su parte el Jefe del Servicio de Infraestructuras, hace igualmente referencia al problema de reducir  la dotación de plazas de aparcamiento, si bien señalando la propia singularidad de la manzana en cuanto a su definición.

A la vista de cuanto antecede, así como del contenido integro de los informes técnicos anteriormente referidos a los cuales me remito, la Comisión dictaminará lo procedente en orden a la Aprobación Inicial de la modificación del Plan General Municipal en manzana sita en Avda. Juan Pablo II (Instalaciones PROVECAEX), aprobación que en su caso corresponde al Pleno de la Corporación según las competencias atribuidas al mismo por el artículo 22,2-c de la Ley  Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Una vez aprobado inicialmente, si este es el caso, el documento se someterá a información pública por plazo de un mes en virtud de lo establecido al efecto en el apartado  2.2 del artículo 77 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre) y 121.2 del Decreto 7/2007 de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, requiriéndose informe de los órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos, informes  que deberán ser emitidos en el plazo de duración de la información pública. (En este caso se solicitará informe a la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura)

El Acuerdo de Aprobación inicial, en su caso, se notificará a  los de propietarios (actuales  y los que lo han sido durante los últimos cinco años) de las parcelas afectadas por la modificación a los efectos de llamamiento al trámite de información pública para que surta los efectos propios del de audiencia, para lo cual deberá aportarse al expediente la relación de dichos propietarios.

Al tratarse de una modificación de carácter Detallado, la Aprobación Definitiva del documento, en su caso y en su momento, corresponderá a este Ayuntamiento.

No obstante, con carácter previo a la adopción del acuerdo de aprobación inicial, deberá presentar la documentación en la forma que a continuación se indica:

FORMATO DE ENTREGA DIGITAL DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Acompañando a la documentación en soporte papel exigida por el Ayuntamiento de Cáceres (2 copias), se entregará una copia en soporte digital, (este documento no se ha aportado en formato digital) que contendrá la misma información que los documentos presentados en papel.

Además, se presentará una declaración responsable en la que se haga constar que la documentación que se presentada en soporte papel y la que se presenta en soporte digital son exactamente iguales.

Esta documentación digital deberá ir organizada siguiendo el mismo índice de la documentación en papel.

Para la memoria, todos los documentos irán por duplicado: una copia en formato Word y otra en formato PDF.

Para los planos, el formato de entrega será DGN preferiblemente, o en su defecto, DWG. En cualquier caso, los planos estarán georreferenciados en coordenadas ETRS89 referidas al huso 29. Además, dentro de cada plano la información vendrá organizada en capas o niveles, de manera que cada una de ellas tenga un nombre que la identifique de forma lógica. En ningún caso se emplearán números, códigos o abreviaturas que originen confusión. Cada uno de los elementos gráficos estará en una capa o nivel.”

La COMISIÓN, tras breve debate, con cuatro votos favorables de los tres miembros del Grupo Popular y del de Ciudadanos, y la abstención de los dos vocales del Grupo Socialista y del de CácERES TU, vistos los informes trascritos, dictamina favorablemente la Aprobación Inicial de la Modificación puntual del Plan General Municipal en norma zonal 7 Actividades Económicas planteada. 
3º.-

Propuesta de cesión anticipada de terrenos en el entorno del Parque del Príncipe que forman parte del APE 22.02 “Virgen de Guadalupe” (Carmelitas).

Se presenta a la Comisión la Propuesta de cesión anticipada de terrenos en el entorno del Parque del Príncipe que forman parte del APE 22.02 “Virgen de Guadalupe” (Carmelitas) (PLA-LUE-22-2017), tramitada a instancias de D. Francisco Aquilino, D. Ricardo y Dña. Purificación GALAN ROLO (Expte. PLA-LUE-0022-2017). El informe emitido por la Jefa de la Sección de Planeamiento de fecha 23 de mayo de 2017 dice literalmente: 
“Se presenta por D. Francisco Aquilino,  D. Ricardo y Dña. Purificación GALAN ROLO, propuesta de cesión anticipada de terrenos que forman parte del APE 22.02 “Virgen de Guadalupe” (Carmelitas), de los que son propietarios.

Los terrenos de referencia, que  aparecen inscritos en el Registro de la Propiedad como finca registral 95.660 y en el catastro como parcela 93 del polígono 18 (referencia catastral 109200A018000930001QG), se encuentran situados entre la Ronda Norte y el camino de Hinche en el entorno del Parque del Príncipe.

Según se hace constar en el informe emitido por el Jefe de la Unidad de Medio Ambiente, Planeamiento y Gestión Urbanística, parte de estos terrenos aparecen en el vigente Plan General Municipal clasificados como Suelo Urbano con la calificación de Sistema General (EG ) Zonas Verdes/Espacios Libres y forman parte del APE 22-02 “Virgen de Guadalupe”, estando incluido dentro del ámbito de gestión de la UAA 22.02. 
La otra parte  de la finca está clasificada como Suelo Urbanizable  incluido en el Área de Reparto AR1, formando parte de la acción Sistema General zona verde/espacios libres EG 1.02 adscritos al sector de suelo urbanizable S 05.b.

Para proceder a la transformación urbanizadora  del  APE 22.02 “Virgen de Guadalupe”, es necesaria la aprobación del correspondiente Programa de Ejecución (artículo 3.2.3 apartado 4 de  de las Normas Urbanísticas del PGM), lo que conllevará en su momento, con la aprobación del correspondiente proyecto de reparcelación,  la cesión obligatoria y gratuita de dichos terrenos a favor de este Ayuntamiento, si bien hasta el momento no se ha presentado el Programa de Ejecución para el desarrollo de esta Unidad de Actuación.

Sí se encuentra en trámite el Programa de Ejecución del sector S 05.b (Montesol III) por lo que la cesión obligatoria y gratuita de la parte de dicha finca adscrita a este sector se producirá, una vez aprobado el Programa de Ejecución y la correspondiente reparcelación.

Como ya se ha indicado al inicio,  los propietarios plantean la cesión anticipada de la parte de la finca  incluida en el APE 22.02, si bien dicha cesión se haría a cambio del reconocimiento por este Ayuntamiento del aprovechamiento que les corresponde en citado APE, pudiendo,  así según indican, este Ayuntamiento incorporar dichos terrenos al patrimonio municipal e incluirlos en el proyecto que a través del DUSI se tiene previsto para el Parque del Príncipe.

Señala la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura en su artículo 144 que la expropiación forzosa por razón de urbanismo podrá proceder con respecto de aquellos terrenos que por su calificación urbanística al dominio de uso o servicio públicos, siempre que deban ser adquiridos forzosamente por la administración actuante, bien por no ser objeto del deber legal de cesión obligatoria y gratuita, bien por existir necesidad urgente de anticipar su adquisición. En este caso, y a los efectos de evitar la expropiación, si estaría plenamente justificada la  adquisición anticipada de los terrenos mediante el reconocimiento del aprovechamiento correspondiente.
Se hace constar en el informe emitido al efecto por el Jefe del Servicio de Infraestructuras que la parcela para la que se propone la cesión anticipada no está incluida en la superficie afectada por el Proyecto de Ampliación del Parque del Príncipe. No existe, por tanto,  en estos momentos, necesidad de adquisición anticipada por este Ayuntamiento de citados terrenos.
No obstante, teniendo en cuenta la situación de los terrenos, esa Comisión  dictaminará lo procedente en orden a la conveniencia para este Ayuntamiento de aceptar la cesión anticipada que se propone, entendiendo quien suscribe  que  en caso de considerarse conveniente,  dicha cesión debería  formalizarse a través de un Convenio en el que este Ayuntamiento, a cambio de la aceptación de los terrenos que se ceden anticipadamente, reconozca  a sus propietarios el derecho al  aprovechamiento correspondiente. 

En su caso, en el Convenio a suscribir entre este Ayuntamiento y los propietarios de los terrenos objeto de cesión, entiendo  deberían  tenerse en cuenta las consideraciones siguientes:

· La superficie de los terrenos de la  finca  que forman parte del APE 22.02 “Virgen de Guadalupe”, y que por tanto serían objeto de cesión anticipada es de 7.352 m2, según los  informes emitidos por el Jefe del Servicio de Urbanismo con fechas 14 de noviembre de 2011 y 5 de julio de 2012,  en relación con los   expedientes de la sección de licencias (extes. 170/2011 y 104/2012) tramitados a instancias de la propiedad con motivo de la concesión de licencia de Agrupación y Segregación de fincas.
· Los terrenos se recibirían por este Ayuntamiento libre de cargas y gravámenes y con plena disposición de los mismos desde la inscripción registral de la cesión.
· Para evitar que la cesión anticipada que se propone, pueda ocasionar algún tipo de perjuicio en el futuro a este Ayuntamiento, debería hacerse constar de forma clara en el convenio que el aprovechamiento que se reconoce será el que corresponda a los 7.352 m2 que se ceden  en el momento en que se produzca el desarrollo urbanístico de la unidad o sector al que estén adscritos estos terrenos según las condiciones urbanísticas del planeamiento vigente en ese momento, aprovechamiento que  será el mismo al que le corresponde en esta fecha al formar parte del APE 22.02,  o distinto si el planeamiento varia en adelante.
· Según la propuesta formulada por la propiedad, este Ayuntamiento les exoneraría del pago de los impuestos que gravan esa parte de la finca, si bien entiendo que  no desde el presente ejercicio como proponen, sino desde el ejercicio posterior a la formalización e inscripción registral del contenido, en su caso, del correspondiente Convenio).
· En el plazo de un año, a contar de la firma del Convenio deberán los actuales propietarios realizar las gestiones oportunas en el Registro de la propiedad para la  inscripción de su contenido, quedando sin efecto el mismo si no se acreditara dicha  inscripción en ese plazo.
· Debería igualmente hacerse constar expresamente que todos los gastos que ocasione la cesión anticipada que se propone hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de los propietarios actuales. 
· Para finalizar, señalar que debería tenerse en cuenta por esa Comisión que podrían plantearse más cesiones anticipadas de Sistemas Generales adscritos, tanto a suelo Urbano como a Suelo Urbanizable, por lo que la conveniencia para este Ayuntamiento de esta forma de obtención anticipada debería quedar suficientemente justificada en el Convenio.”
El Sr. Hurtado, del grupo socialista, manifiesta que voto en contra puesto que esta actuación solo supondría un gasto al Ayuntamiento, porque el APE en el que se ubica no tiene visos de desarrollarse, y porque podría suponer un precedente para otros terrenos.  
La COMISIÓN, tras breve debate, con el voto favorable de los tres miembros del Grupo Popular y cuatro en contra de los dos miembros del Grupo Socialista, del de Ciudadanos y del de CácERES TU, dictamina desfavorablemente la Propuesta de cesión anticipada de terrenos en el entorno del Parque del Príncipe que forman parte del APE 22.02 “Virgen de Guadalupe” (Carmelitas). 

4º.-
Información Urbanística subparcelas 17.2 y 18.2 “La Cañada”.

Se presenta a la Comisión la solicitud de Información urbanística de las subparcelas 17.2 y 18.2 de “La Cañada”, tramitada a instancias de D. Marcelino Lagos González (Expte. LUE-0074-2017). El informe emitido por el Servicio de Urbanismo de fecha 29 de mayo de 2017 dice literalmente: 
“Vista  la documentación aportada por esa Sección relativa a la información solicitada por Marcelino Lagos González de fecha 5 de mayo de 2017, el técnico que suscribe informa lo siguiente:

El expediente tiene por objeto solicitar información urbanística de unas fincas situadas en la C/ Pozo de la Esmeralda s/n, del residencial “La Cañada”. La subparcela sobre las que se solicita información son parte de dos parcelas catastrales, en concreto la 17.2 es parte de la parcela 02 de la manzana catastral 52971, y la 18.2 es parte de la  parcela 03 de la manzana 52975.

Teniendo en cuenta el Plan General Municipal, planeamiento vigente que cuenta con aprobación definitiva de 15 de febrero de 2010, documento que fue publicado en el DOE de 30 de marzo de 2010;  y según el plano 5, las parcelas en cuestión tienen la clasificación de Suelo Urbano, y está situada dentro del API 33-02 (área de planeamiento incorporado). 
Según las condiciones particulares de dicho API (documento que se adjunta), los parámetros aplicables a cada una de las parcelas en cuestión son los siguientes:

1. Parcela denominada EQUIPAMIENTO COMERCIAL 1 (parcela 17.2), serán las definidas para la ordenanza 7 ACTIVIDADES ECONOMICAS, grado 3 Pequeño y medio comercio, definidas en los artículos correspondientes al CAPÍTULO 8.7. CONDICIONES PARTICULARES DE LA NORMA ZONAL 7.ACTIVIDADES ECONOMICAS del tomo Normas. 
2. Parcela EQUIPAMIENTO SOCIAL (parcela 18.2), le serán de aplicación las definidas para la clase Dotacional de Equipamiento Social del PGM, definidas en el Artículo 4.7.7. Condiciones particulares del tipo Social (D), correspondiente al CAPÍTULO 4.7. CLASE DOTACIONAL DE EQUIPAMIENTO.
En ambos casos, y también según las propias condiciones particulares,  los parámetros de edificabilidad y ocupación serán las inicialmente establecidas por el proyecto de Reclasificación de la Cañada.

Sobre esta cuestión, y teniendo en cuenta los parámetros indicados en las condiciones particulares anteriormente citadas, cabe decir que la edificabilidad máxima que se le asigna a cada una de ellas corresponden al total de la superficie con la calificación en cuestión y que por tanto dicha edificabilidad se debe repartir entre las parcelas objeto de consulta y las colindantes.

Según el Proyecto de Compensación de “La Cañada”, tal y como se puede apreciar en el recorte del plano que se adjunta, la zonificación representada en el PGM  abarca dos subparcelas; y por tanto las condiciones de edificabilidad vigente para cada una de ellas son las recogidas inicialmente en el proyecto de compensación, del cual también se adjuntan los recortes correspondientes.
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Por último indicar, que teniendo en cuenta el plano 5, CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y REGULACION DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO… del PGM, la parcela 18.2 EQUIPAMIENTO SOCIAL está dentro de un ámbito calificado como DOTACIÓN, perteneciente a la red de sistemas locales EQUIPAMIENTO SOCIAL. Por tanto y por definición, dicho suelo aparece como público cuando realmente según la documentación por la cual se desarrollo dicho ámbito fue adjudicado al promotor de la actuación como parcelas de aprovechamiento lucrativo, en ningún caso fue cedida a este Ayuntamiento.  

Por ello y al contrario de la subparcela 18.1, que desde un principio fue cedida al Ayuntamiento, la consideración de “sistema local” de la parcela 18.2 debería ser tratada como un error del Planeamiento, por lo que procedería la tramitación de una “Rectificación de Error Material”; todo ello, por ser un caso similar a las rectificaciones tramitadas para Montesol I y Montesol II.” 

La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad al informe técnico trascrito y dictamina favorablemente la tramitación de una “Rectificación de Error Material” en el sentido indicado en el informe técnico. 
 



     PATRIMONIO
5º.-
Acuerdo para el inicio de las actuaciones que procedan para la Recuperación de la posesión del inmueble de propiedad municipal sito en la Calle Postigo, nº 10, por ocupación indebida. Responsable de la ocupación: Mª Luisa Estellés Sanchordi.
Se presenta a la Comisión el expediente para el acordar el inicio de las actuaciones que procedan para la Recuperación de la posesión del inmueble de propiedad municipal sito en la Calle Postigo, nº 10, por ocupación indebida, teniendo como responsable de la ocupación a Dª Mª Luisa Estellés Sanchordi, tramitado a instancias de este Ayuntamiento (Expte. PAT-VAR-0013-2016 RP). El informe por la Técnico de la Sección de Patrimonio de fecha 25 de mayo de 2017 dice literalmente: 

“En relación con el expediente incoado a instancia de la Sección de Inventario, referente a la ocupación de una vivienda de titularidad municipal sita en la calle Postigo nº 10, siendo responsable de dicha ocupación Doña María Luisa Estellés Sanchordi, propietaria del inmueble colindante y;

Primero.- Con fecha 23 de septiembre de 2016, la Jefa de la Sección de Inventario, ha emitido un informe en el que se reseña que:


“El Ayuntamiento es propietario de una vivienda situada en la Calle Postigonº 10.


La vivienda le pertenece por título de permuta con D. Antonio Benítez Alfaro. Habiendo efectuado visita al inmueble hemos podido comprobar que la puerta no se puede abrir, dado que lo impiden los muebles y objetos que la bloquean.


Hemos podido averiguar que la vivienda la utiliza como trastero de la vecina del inmueble colindante, Doña María Luisa Estellés Sanchordi (Calle Postigo nº 10).

La vivienda tiene dos accesos, uno a través del portal y otro a través del portal y otro a través del patio que es común con la vivienda de la Sra. Estellés.


En la actualidad no disponemos de llave ni del portal ni del patio por el que se accede a la vivienda.


Hemos mantenido contacto telefónico con la Sra. Estellés comunicándole que queremos acceder a la vivienda, por lo que nos tiene que facilitar el acceso. Los contactos han sido infructuosos desde hace varios meses ya que continuamente nos pone disculpas para permitirnos el acceso. Alega que está de viaje  y múltiples excusas más, reiteradas en el tiempo.

Considero que es necesario RECUPERAR LA POSESIÓN de esta vivienda que está ocupada ilegalmente, por lo que deberán iniciarse las actuaciones necesarias para ello, mediante la incoación del correspondiente expediente de recuperación de oficio.”
Segundo.- Este Ayuntamiento, como se señala en el informe anteriormente reseñado, es propietario de la vivienda sita en la calle Postigo nº 10, en virtud de la escritura de permuta formalizada con fecha 16 de enero de 2009, ante Don Ignacio Ferrer Cazorla, notario del Ilustre Colegio Notarial de Extremadura, con el número sesenta y cinco de su protocolo.

Tercero.- No se ha localizado en este Ayuntamiento expediente o  documentación alguna que autorice a Doña María Luisa Estellés Sanchordi, para la ocupación de citado inmueble de titularidad municipal.

Cuarto.- Mediante escrito de la Alcaldía, de fecha 1 de diciembre de 2016, publicado en el BOE nº 26, de 31 de enero de 2017, por no haber sido posible efectuar la notificación a la interesada en su domicilio; se comunicó a Doña María Luisa Estellés Sanchordi, que se tiene previsto proponer al órgano competente que inicie las actuaciones que procedan para recuperar la posesión de los bienes de titularidad municipal ocupados y usurpados; requiriendo a Dª MARÍA LUISA ESTELLÉS SANCHORDÍ, responsable de dicha ocupación, para que en el plazo máximo de UN MES deje libre y a disposición municipal los bienes indebidamente ocupados, procediendo a la retirada de todos los, enseres y demás instalaciones, que se encuentren en los citados bienes de propiedad municipal; con apercibimiento de que en caso de incumplimiento se procederá al ejercicio de las correspondientes actuaciones, incluidas las acciones judiciales si fuera necesario; concediéndole, no obstante con carácter previo, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, un plazo de AUDIENCIA de DIEZ DÍAS para que durante los mismos pudiese alegar lo que estimase pertinente en defensa de sus derechos e intereses.
Citado plazo ha transcurrido sin que por parte de la interesada se haya realizado alegación alguna.

CONSIDERANDO que desde el punto de vista estrictamente patrimonial, habría que tener en cuenta lo siguiente:  
Primero.- Que el artículo 4.d) de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases Régimen local faculta a las Entidades Locales para ejercer la potestad expropiatoria, investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

Segundo.- Que de conformidad con lo establecido en el Art. 9.2 del Reglamento de Bienes, “las entidades locales tienen la obligación de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus bienes y derechos.”

Tercero.- Que en virtud de lo dispuesto en el Art. 70 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales:

- Las Corporaciones Locales podrán recobrar por sí la tenencia de sus bienes de dominio público en cualquier tiempo.
1. -Cuando se trate de bienes patrimoniales, el plazo para recobrarlos será de un año, a contar del día siguiente de la fecha en que se hubiera producido la usurpación, y transcurrido ese tiempo procederá la acción correspondiente ante los tribunales ordinarios.



Así como el Art. 55 de la ley 33/03 del Patrimonio de las Administraciones Públicas, donde se recoge que éstas podrán recuperar por sí mismas, la posesión indebidamente perdida sobre los bienes y derechos de su patrimonio.
Señalándose en el Art. 71 del indicado texto legal que:

“3.- La recuperación en vía administrativa requerirá acuerdo previo de la Corporación, al que se acompañarán los documentos acreditativos de la posesión, salvo que se tratare de repeler usurpaciones recientes.

4.- Este privilegio habilita a las Corporaciones Locales para que utilicen todos los medios compulsorios legalmente admitidos, sin perjuicio de que si los hechos usurpatorios tienen apariencia de delito se pongan en conocimiento de la autoridad judicial.”
Por su parte el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en el apartado segundo del artículo 68, que tiene el carácter de legislación básica, establece:

“Conocido el hecho de la usurpación, se dispondrán las medidas necesarias para su comprobación y para la determinación de la fecha de inicio, a cuyo efecto se podrá solicitar la colaboración del personal al servicio de las administraciones públicas o de los ciudadanos, de acuerdo con los artículos 61 y 62 de la Ley”.

Cuarto.- Que de conformidad con lo establecido en el Art. 348 del Código Civil, todo propietario tiene acción contra el tenedor y poseedor de la cosa para reivindicarla.

Quinto.- Que conforme a lo dispuesto en el Art. 68 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las Entidades Locales tienen la obligación de ejercitar las acciones en defensa de sus bienes y derechos.
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.1º del Real Decreto Legislativo 781/1986, los Ayuntamientos tienen plena capacidad jurídica para ejercitar las acciones previstas en las leyes.

CONSIDERANDO: Lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local, según redacción efectuada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de medidas para la modernización del gobierno local, en relación con la competencia para el ejercicio de acciones administrativas y judiciales.
CONSIDERANDO: Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 221 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986, Real Decreto 2561/1986, “Los Acuerdos para el ejercicio de las acciones necesarias para la defensa de los bienes y derechos de las Entidades Locales, deberán adoptarse previo dictamen del secretario o, en su caso, de la Asesoría Jurídica, y, en defecto de ambos, de un letrado”.

Por todo lo anteriormente expuesto, y acreditado en el expediente la ocupación indebida de una vivienda de titularidad municipal, quien suscribe entiende que procede que se continúen las actuaciones oportunas para el desalojo de citada vivienda, y en consecuencia, por parte del PLENO DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO, órgano competente, se dicte el correspondiente acuerdo en virtud de la cual se disponga:
 PRIMERO: Requerir Dª MARÍA LUISA ESTELLÉS SANCHORDÍ responsable de dicha ocupación, para que en el plazo máximo de UN MES desde la notificación del acuerdo, deje  libre y a disposición de este Ayuntamiento la vivienda de titularidad municipal sita en la calle Postigo nº 10 indebidamente ocupada, procediendo a la retirada de todos los, enseres y demás instalaciones, que se encuentren en los citados bienes de propiedad municipal; con apercibimiento de que en caso de incumplimiento se procederá al ejercicio de las correspondientes acciones judiciales. 

SEGUNDO: Acordar, en caso de incumplimiento del citado requerimiento y dado que el desalojo de la vivienda municipal no puede realizarse directamente por este Ayuntamiento, dado el límite temporal de un año para el ejercicio de la acción de recuperación de oficio de los bines patrimoniales, que se proceda al ejercicio de la pertinente acción reivindicatoria establecida en el artículo 348 del Código Civil ante los tribunales ordinarios de la jurisdicción civil, por los mismos se reconozca el derecho del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres a recuperar la posesión de dicho vivienda; decretando y ejecutando el correspondiente desahucio de la misma, y su entrega a este Ayuntamiento.

Debiéndose notificar dicho acuerdo al Gabinete Jurídico (Letradas Consistoriales) de este Excmo. Ayuntamiento, al objeto de que realicen las actuaciones que procedan para el ejercicio, representación y defensa de este Ayuntamiento, en el correspondiente procedimiento judicial, conforme a lo previsto en el artículo 221.2º del R.O.F. y 551.3 de la Ley 6/1985, de 1 de Julio del Poder Judicial.
Es todo cuanto tengo que informar, salvo superior y mejor criterio fundado en derecho al cual me remito.”
La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad al informe jurídico trascrito y dictamina favorablemente el inicio de las actuaciones que procedan para la Recuperación de la posesión del inmueble de propiedad municipal sito en la Calle Postigo, nº 10, por ocupación indebida. 
6º.-

Nueva modificación de la cláusula QUINTA del convenio suscrito con fecha 26 de mayo de 1999, entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres, para la cesión del local municipal nº 7, sito en el Edificio Prometeo de la Calle Oaxaca, nº 7, en el Polígono San Antonio, referente al destino del mismo, permaneciendo inalterable el contenido del resto de las cláusulas, tal y como ya se hizo anteriormente por Resolución de la Alcaldía de 11 de abril de 2012.  

Se presenta a la Comisión el expediente para nueva modificación de la cláusula QUINTA del convenio suscrito con fecha 26 de mayo de 1999, entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres, para la cesión del local municipal nº 7, sito en el Edificio Prometeo de la Calle Oaxaca, nº 7, en el Polígono San Antonio, referente al destino del mismo, permaneciendo inalterable el contenido del resto de las cláusulas, tal y como ya se hizo anteriormente por Resolución de la Alcaldía de 11 de abril de 2012, tramitado a instancias de este Ayuntamiento (Expte. PAT-CES-0024-1998 RP). El informe por la Técnico de la Sección de Patrimonio de fecha 31 de mayo de 2017 dice literalmente: 
“En relación con el expediente de cesión del local nº 7, situado en la planta baja del edificio Prometeo del Polígono San Antonio (Nuevo Cáceres), que fue cedido por este Ayuntamiento a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura, en el que obran los siguientes antecedentes:

PRIMERO: Con fecha 26 de mayo de 1999 se firma un convenio entre la Junta de Extremadura y el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la cesión gratuita del uso del local Nº 7 sito en el Polígono San Antonio, por un  plazo de 30 años a partir de la firma de dicho convenio; se procedió a la entrega de las llaves del local el día 18 de junio de 1999 al Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio y Política Financiera.

Conforme señala la estipulación quinta del mencionado Convenio: “El uso del local, lo será única y exclusivamente para actividades propias, no sanitarias, de la Consejería de Bienestar Social, y en concreto al uso de asociaciones u organizaciones que desarrollan programas sociales en colaboración con la citada Consejería y financiadas fundamentalmente por ella”.

Por su parte, establece la estipulación undécima, que “el local revertirá automáticamente al Ayuntamiento de Cáceres, con todas sus pertenencias y accesiones, y en perfecto estado de conservación, cuando: a) se modifique el uso, destino o utilización del local”. 

SEGUNDO: Se recibe en este Ayuntamiento el día 4 de marzo de 2011 escrito de la Secretaría General de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura, en el que manifiestan el interés en el momento actual de la cesión de este espacio a Asociaciones de carácter cultural para lo que se cuenta con la preceptiva autorización por parte de la Consejería de Sanidad y Dependencia, actual usuaria de dicho espacio, en función de la reorganización de competencias realizada en julio de 2007. 

TERCERO: Por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de abril de 2012, se autorizó la modificación de la cláusula QUINTA del convenio suscrito el 26 de mayo de 1999, entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres, para la cesión del local nº 7 sito en el Polígono San Antonio, referente al destino del mismo, permaneciendo inalterable el contenido del resto de las cláusulas, notificándoles dichos cambios a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, con fecha 12 de abril de 2012.

CUARTO: Con fecha 12 de mayo de 2016, se recibe en este Ayuntamiento, escrito de la Directora Gerente del SEPAD de la Junta de Extremadura, en la cual se solicita de nuevo la modificación de la cláusula QUINTA, para el destino de la actividad a desarrollar en dicho local y que sería para la utilización por asociaciones que ejecuten programa sociales en la localidad, quedando dentro del ámbito competencial del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en virtud de las demandas recibidas.

A citada comunicación se acompaña escrito del Sr. Secretario General de Presupuestos y Financiación de la Junta de Extremadura en el que prestan su conformidad a la modificación de la cláusula quinta del convenio suscrito fecha 26 de mayo de 1999 entre la Junta de Extremadura y el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la cesión gratuita del uso del local Nº 7 sito en el Polígono San Antonio, y por tanto al cambio de destino que se solicita, quedando a la espera para continuar con la tramitación del expediente patrimonial.

QUINTO: Que, no obstante constando en el expediente los reiterados incumplimientos por parte de la entidad cesionaria de la obligación del abono de las cuotas de comunidad asignada a dicho local; mediante escrito de la Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2016, dirigido a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, SEPAD, se le reiteró la necesidad de abonar las cuotas atrasadas y que procedieran a la regularización de citada situación, así como todos los requisitos necesarios para que los gastos que en el futuro se devenguen por citado local queden solventados.

Asimismo, mediante escrito de Alcaldía de esa misma fecha y en los mismos términos, se dio traslado de esta situación irregular, referente al impago de las cuotas de comunidad asignadas al local, a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Secretaría General de Presupuestos y Financiación.

SEXTO: Con fecha 16 de junio de 2016, el Jefe del Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, informa que: “la parcela afectada por la Norma Zonal 4.2 es compatible el uso dotacional equipamiento-social, por lo que el uso pretendido es compatible con la calificación urbanística de los predios. Por lo que en materia urbanística y a salvo de otras características del local que lo impidieran, no existe inconveniente para el fin que se solicita”.

SÉPTIMO: Mediante comunicaciones de fecha 27 de septiembre de 2016 efectuadas a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, SEPAD, y a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Secretaría General de Presupuestos y Financiación, se les requirió para que en el plazo de DIEZ DIAS, se acreditase la regularización de la situación de pago de los gastos de comunidad correspondientes a dicho local, de conformidad con lo preceptuado en el art. 76 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; apercibiéndole, asimismo, que conforme al art. 92 de la misma Ley, si transcurrido el plazo concedido no se hubiese acreditado lo solicitado, el expediente incoado a instancia del SEPAD, para la autorización del otro nuevo cambio de destino, para ser utilizado por asociaciones que ejecuten programas sociales, y que conllevará en caso de ser autorizado un nuevo cambio de afectación; quedaba paralizado, y entraría en caducidad si la referida paralización tuviese una duración superior a tres meses por causas imputables al interesado. 
OCTAVO: Con fecha 7 de octubre de 2016, se recibe escrito por parte del Servicio de Patrimonio de la Junta de Extremadura, en la que comunican que han dado traslado a la Presidencia, a la cual se encuentra afectado dicho local, de la necesidad de regularizar las cuotas atrasadas por gastos a la comunidad. 

Habiéndose comprobado posteriormente por parte de este Ayuntamiento, el cumplimiento de dichas obligaciones por la entidad cesionaria, quien  suscribe entiende que no existe inconveniente en acceder a lo solicitado, y en consecuencia modificar la cláusula quinta de citado convenio, debiendo adoptarse el correspondiente acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento, que deberá ajustarse a los siguientes términos:

Autorizar la modificación de la cláusula quinta del convenio suscrito con fecha 26 de mayo de 1999 entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres para la cesión de uso del local nº 7 sito en el Polígono San Antonio, referente al destino del mismo, permaneciendo inalterable el contenido del resto de las cláusulas; la cual quedará redactada en los siguientes términos:

QUINTA: El uso del local lo será, única y exclusivamente, para la utilización del mismo, por parte de asociaciones que ejecuten programas sociales en la localidad, dentro del ámbito competencial del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Es todo cuanto tiene que informar la que suscribe.”
La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad al informe jurídico trascrito y dictamina favorablemente nueva modificación de la cláusula QUINTA del convenio suscrito con fecha 26 de mayo de 1999, entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres, para la cesión del local municipal nº 7, sito en el Edificio Prometeo de la Calle Oaxaca, nº 7, en el Polígono San Antonio, referente al destino del mismo, permaneciendo inalterable el contenido del resto de las cláusulas, tal y como ya se hizo anteriormente por Resolución de la Alcaldía de 11 de abril de 2012.
7º.-
Acuerdo de la resolución de las alegaciones presentadas al Pliego de cláusulas de condiciones referentes a la concesión del uso privativo del Matadero de Cáceres, publicadas en el BOP con fecha 4 de abril de 2017 y suspendido con fecha 18 de abril de 2014.

Se presenta a la Comisión la adopción de acuerdo de la resolución de las alegaciones presentadas al pliego de cláusulas de condiciones referentes a la concesión del uso privativo del Matadero de Cáceres, publicadas en el BOP con fecha 4 de abril de 2017 y suspendido con fecha 18 de abril de 2014, tramitado a instancias de este Ayuntamiento (Expte. PAT-VAR-0028-1996 AH). El informe por la Técnico de la Sección de Patrimonio de fecha 29 de mayo de 2017 dice literalmente: 

“En relación con el expediente tramitado para la adjudicación de la concesión demanial de las instalaciones del Matadero Municipal, en el que, obran entre otros, los siguientes antecedentes:

PRIMERO: Informe jurídico emitido quien suscribe con fecha 7 de marzo de 2017, obrante en el expediente y a cuyo contenido me remito.

SEGUNDO: Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento adoptado con fecha 16 de marzo de 2017, en el que se dispuso: 

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así como el anteproyecto de explotación que han de regir el procedimiento para la adjudicación de la concesión del uso privativo de las instalaciones del Matadero de Cáceres….

SEGUNDO: Someter los referidos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, y el anteproyecto de explotación a información pública durante un plazo de TREINTA DÍAS, anunciándose así en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 87.4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de Junio de 1986.

TERCERO: Declarar la apertura del procedimiento de adjudicación, que se desarrollará de forma simultánea a la información pública y que se efectuará en procedimiento Abierto por el sistema de CONCURSO, en analogía con lo determinado en los artículos 150 y 151, y 157 a 161 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de Noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; procedimiento de adjudicación que no obstante se aplazaría si resultase necesario en el supuesto que se formularan reclamaciones a los pliegos de condiciones. 
TERCERO: Anuncio de fecha 29 de marzo de 2017, publicado en el BOP nº 65 el día 4 de abril de 2017, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 87.4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986, se somete a información pública el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Jurídicas, el Pliego de Prescripciones Técnicas y anteproyecto de explotación que han de regir la adjudicación de la concesión del uso privativo de las instalaciones del Matadero de Cáceres, sito en el Km. 3 de la carretera de Torrejón el Rubio, para su gestión y explotación con la finalidad de desarrollar la actividad principal de matadero, que tienen la naturaleza de bienes de dominio público por espacio de TREINTA DÍAS NATURALES, contados desde la publicación de este anuncio a efectos de la interposición de reclamaciones; y asimismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 96.3 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y Art. 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se ANUNCIA la licitación de dicho procedimiento; aplazándose la licitación cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones. 
CUARTO: Escrito de fecha 7 de abril de 2017, remitido por D. Borja Candela García en el que presenta reclamación al Pliego de Concesión del Uso Privativo de las instalaciones del Matadero de Cáceres, en base, entre otras a las siguientes ALEGACIONES:

Primero.- Manifiesta que en la valoración del canon por la ocupación del bien municipal, “…no se ha tenido en cuenta que sobre el valor del inmueble hay que hacer una inversión superior a 750.000 euros… por lo que reamente el valor de bien… si se detraemos  las inversiones debiera ser 154.000 euros y por ende el canon… no debería superar los 9.240 euros (154.000 x 6% )…”

Segundo.-  En este apartado concluye que“… el canon no debería exigirse durante el periodo de inversión o detraerse de las mismas, dado que las inversiones siempre quedarán en beneficio del Ayuntamiento…” 

Tercero.- Indica que el canon anual es una “…cifra muy superior a la que se abona actualmente por cualquier otro matadero de Extremadura a su Ayuntamiento…”

Cuarto.- En esta alegación el interesado, en relación con las inversiones a realizar y su detracción del canon, se expresa en parecidos términos que en la alegación primera.

Quinto.- Por último manifiesta que el pliego de la concesión debería recoger, que las inversiones a realizar al cargo del concesionario se puedan realizar a lo largo de los 15 años de duración de la concesión…

Concluye el interesado solicitado que se estimen las alegaciones formuladas y se acuerde reducir, eliminar o compensar el canon fijado, así como el diferimiento de las inversiones a realizar, con el fin de que el plazo de realización no sea 18 meses, sino que se realicen a lo largo de los quince años que dure la concesión. 

QUINTO: Anuncio de fecha 10 de abril de 2017, publicado en el BOP nº 73 del 18 de abril de 2017, por el que según lo previsto en el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión mensual ordinaria celebrada el 16 de marzo de 2016, se publicó LA SUSPENSIÓN del procedimiento de licitación convocado mediante el anuncio publicado en el BOP nº 0065 de fecha 4 de abril, para adjudicación de la concesión del uso privativo de las instalaciones del Matadero de Cáceres, sito en el Km. 3 de la carretera de Torrejón el Rubio, para su gestión y explotación con la finalidad de desarrollar la actividad principal de matadero, hasta la resolución de las reclamaciones formuladas a los pliegos de condiciones.
SEXTO: Informe emitido por el Jefe del Servicio de Inspección Municipal con fecha 25 de abril de 2017 sobre las alegaciones formuladas por D. Borjas Candela García, obrante en el expediente y a cuyo contenido me remito; en el que se propone para su estudio por el órgano de contratación: 

· Aumentar el plazo de amortización de las inversiones al plazo de duración del contrato establecido en 20 años, incluidas las prórrogas… obteniendo una amortización anual de 35.000 euros.

· Tomar como canon anual el resultante del valor obtenido inicialmente (54.211,60 Euros) detrayendo la cantidad anual de amortización de las obras  y actuaciones a realizar (35.000 Euros)… obteniendo como resultado un canon anual de 19.211,60 euros.

Asimismo en cuanto a la alegación 5º efectuada por el reclamante, en citado informe se concluye que estima que los plazos marcados en el PPT para la ejecución de las obras o actuaciones recogidas en la cláusula 8 del citado PPT, son suficientes para su ejecución. 

SÉPTIMO: Informe emitido por el Sr. Viceinterventor del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, con fecha 12 de mayo de 2017, obrante en el expediente y a cuyo contenido me remito; en el que en relación con la determinación del canon por ocupación del dominio público, se hace contar que de conformidad con el artículo 93.4 de la LPAP, y el artículo 24.1 a) del TRLRHL, el canon por ocupación o utilización privativa del dominio público que tendrá el carácter de tasa, se determinará “…con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público”, a lo que añade lo dispuesto en el artículo 84-d del RBEL, que establece que la valoración de la parte de dominio público que se hubiere de ocupar se realizará como si se tratara de bienes de propiedad privada. 
Por todo lo antes expuesto y CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Lo establecido en el artículo 24.1 a) del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, conforme al cual, el canon por ocupación o utilización privativa del dominio público que tendrá el carácter de tasa, se determinará … con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público.

SEGUNDO.- Lo establecido en el artículo 93-4 de la LPAP. 

Por todo lo anteriormente expuesto entendemos en relación con las alegaciones formulas por el reclamante, y en particular sobre el canon por ocupación del dominio público, que para fijar su cuantía habría de estar a lo dispuesto en los preceptos legales anteriormente mencionado, remitiéndonos a lo informado por el Sr. Interventor, en relación con las modificaciones propuestas por el mismo en lo referente a la determinación del canon ; y en cuanto al resto de las cuestiones planteadas (proyecto de explotación, viabilidad de la concesión, ampliación del plazo para ejecución de las inversiones, etc.) no entramos a valorar por ser cuestiones técnicas que se exceden de nuestras competencias.  

No obstante será la corporación quien deberá valorar los informes emitidos por el Sr. Jefe del Servicio de Inspección Municipal y por el Sr. Viceinterventor, y si a la vista de los mismos se decide estimar las alegaciones formuladas por el interesado, una vez efectuadas las oportunas modificaciones en los pliegos de condiciones que han de regir la presente concesión, éstos se deberán someter nuevamente a información pública por espacio de TREINTA DÍAS NATURALES, contados desde la publicación del anuncio en el BOP a efectos de la interposición de reclamaciones; y asimismo  una vez finalizado el plazo de información pública, convocar de nuevo el procedimiento de licitación.

En el supuesto que se decida desestimar las alegaciones formuladas por el interesado, se deberá continuar con la licitación hasta el plazo que resta desde la suspensión, mediante la inserción del oportuno anuncio en el BOP.

Es todo cuanto tengo que informar, salvo superior y mejor criterio fundado en derecho al cual me remito.”

El Sr. Licerán del Grupo Socialista toma la palabra y comenta que cada vez que se estudia esta cuestión es menos claro el asunto, que no se explica debidamente el porqué de la cuantía del canon de 54.000 euros que se exige, y que parece que se ha detectado que no solo no lo pagaban sino que tenían deudas con la Administración, por lo que solicitan que se informe debidamente sobre todas estas cuestiones y que se retrotraiga el expediente al anteproyecto. 
El Sr. Ibarra, de Ciudadanos, dice que en base al informe del Sr. Intenventor van a votar en contra. 

El Sr. Pacheco, Presidente de esta Comisión, explica que el canon proviene de aplicar el 6% sobre el valor del inmueble y que ese fue el criterio que estableció la Intervención municipal. Que posteriormente es el Sr. Viceinterventor el que informa que ese 6% no es de obligado cumplimiento pudiendo establecerse el canon en base a otros criterios que pueden ser menos gravosos para el licitador. A la vista de esto se pretende que a partir de ahora se establezca un único criterio por la Intervención municipal para establecer el canon en estos procedimientos para que resulten más asequibles. Respecto al pago del canon al parecer se produjo un mal funcionamiento entre secciones en cuanto que tanto Intervención como Rentas decían no ser competentes sobre esa liquidación. A la vista de esta situación se ha instado a que se reclamen los cuatro últimos años que no estarían prescritos. 
El Sr. Licerán pregunta por los responsables técnicos y políticos de esta situación de pérdida económica y que se compruebe quien no ha cumplido sus funciones y se exijan responsabilidades políticas y funcionariales por ello, porque el que haya prescrito en parte no significa que no deba haber responsables. 

El Sr. Pacheco contesta que está de acuerdo en que se incoe el correspondiente expediente para determinar las responsabilidades. 
El Sr. Licerán solicita que a la vista de esta situación, se incluya en la votación el desestimiento del procedimiento.

El Sr. Secretario informa que el sentido de la votación la señala el Sr. Presidente, que esta petición no está en el orden del día y que al ser una sesión extraordinaria no cabría su inclusión en el mismo. 

El Sr. Presidente contesta que no puede asumir en este momento la petición de votación del desestimiento del procedimiento cuando está todavía abierto el plazo de presentación y por lo tanto, somete a votación exclusivamente el asunto del orden del día que es la desestimación de alegaciones. 
La COMISIÓN, por cuatro votos favorables de los tres miembros del Grupo Popular y del de Ciudadanos, y tres abstenciones de los dos vocales del Grupo Socialista y del de CácERES TU, dictamina desestimar las alegaciones presentadas al pliego de cláusulas de condiciones referentes a la concesión del uso privativo del Matadero de Cáceres, publicadas en el BOP con fecha 4 de abril de 2017 y suspendido con fecha 18 de abril de 2014.
8º.- 
Ruegos y Preguntas.

El Sr. Ibarra, de Ciudadanos, pregunta por la situación de la tramitación de la Revisión del Plan Especial y ruega que no se paralice. 


El Sr. Pacheco contesta que está en la Sección de Contratación elaborándose los pliegos y que tiene que salir este ejercicio. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente de la Comisión se da por finalizada la sesión, siendo las trece horas y cuarenta minutos, de la que se extiende la presente acta y de todo lo cual como Secretario doy fe. 
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